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La Sección Primera del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, 
reunida en Zamora el día 18 de 
noviembre de 2010, ha examinado 
el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada por D. xxxxx, y a la vista del 
mismo y tal como corresponde a 
sus competencias, emite, por unani-
midad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 20 de abril de 2009 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
xxxxx, debido a los daños sufridos en un accidente por el mal estado de la 
calzada. 
 

Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 24 de abril de 
2009, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 414/2009, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 53 del 
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y León, aprobado por 
el Decreto 102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por el Sr. Presidente del 
Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Fernández Costales. 
 
 Primero.- El 25 de enero de 2008 D. xxxxx presenta una reclamación 
de responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento de xxxx1, debido a los 
daños sufridos el 26 de marzo de 2007, al pisar una alcantarilla en mal estado 
situada en la calle xx1, junto al Bar xx2, de esa ciudad. Manifiesta que, a 
consecuencia del percance, sufrió la rotura del trimaleolar del tobillo derecho 
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que le impide ejercer su profesión. Identifica a tres testigos de los hechos. 
Reclama una indemnización -que no cuantifica- por no poder trabajar desde el 
día del accidente y por las secuelas que padece. 
 
 Acompaña a su escrito copia de su D.N.I. y de varios informes médicos. 
 

Segundo.- El 24 de noviembre de 2008 la Sección de Urbanismo, Obras 
y Servicios emite un informe en el que señala que no tiene constancia de que 
se presentaran en aquel momento quejas por el mal estado de la vía ni de que 
se hayan realizado actuaciones concretas en el lugar del percance; y que la 
alcantarilla se encuentra en correcto estado en la fecha de emisión del informe. 
Se adjuntan al informe dos fotografías de lugar. 

 
Tercero.- Obra en el expediente un escrito de la compañía aseguradora 

del Ayuntamiento (sssss) de 5 de febrero de 2009, en el que estima que no 
existe responsabilidad del Ayuntamiento por los daños reclamados. 

 
Cuarto.- En el trámite de audiencia el reclamante identifica en las 

fotografías obrantes en el expediente la arqueta causante de la caída y alega 
que la alcantarilla, aunque ya está reparada, presentaba el día del accidente 
(año y medio antes) un hundimiento de más de 30 centímetros. Señala 
igualmente que el día del percance el establecimiento colindante se llamaba 
“Bar xx2”, y no “Bar xx3” como figura en la foto, lo que pone de manifiesto que 
la foto no fue tomada en la fecha del accidente. 

 
Quinto.- El 27 de febrero de 2009 el Jefe de la Policía Local comunica 

que no consta en sus archivos ningún atestado o denuncia por los hechos 
reclamados. 

 
Sexto.- El 3 de marzo de 2009 (por error se hace constar 2008) se 

formula propuesta de resolución desestimatoria de la reclamación, al no estar 
suficientemente acreditada la relación de causalidad entre las lesiones y el 
defectuoso estado de la vía. 

 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
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Séptimo.- Mediante Acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo de 
Castilla y León de 14 de mayo de 2009 se requiere del Ayuntamiento que se 
complete el expediente con la siguiente documentación: 

 
 - La que acredite la práctica de la prueba testifical inicialmente 

propuesta por el reclamante o, en su caso, la resolución motivada que deniegue 
su realización.  

 
- Informe complementario en el que se indique la fecha en que se 

reparó el sumidero, la duración de las obras y en qué consistieron.  
 
 - La documentación acreditativa de la concesión al reclamante de 

un nuevo trámite de audiencia, y toda la que se genere como consecuencia del 
referido trámite, y nueva propuesta de resolución, todo ello según resulte 
pertinente a la vista de la documentación que se incorpore al expediente. 

 
En la misma fecha, se suspende el plazo para la emisión del dictamen. 
 
Octavo.- El 15 de octubre de 2010 se recibe en el Consejo Consultivo la 

siguiente documentación: 
 
 - La relativa a la prueba testifical practicada, en la que constan las 

declaraciones de dos de los tres testigos propuestos, los cuales ratifican la 
versión del reclamante. 

 
 - Informe de la técnico de Residuos y Limpieza Viaria, fechado el 

18 de marzo de 2010, en el que se señala que “se desconoce en qué estado se 
encontraba la alcantarilla el día que tuvo lugar el accidente” y que “el estado 
actual de misma es correcto”; y, tras enumerar las intervenciones realizadas en 
la calle Los xx1 por la empresa concesionaria de los servicios de limpieza y 
mantenimiento del alcantarillado durante 2007, afirma que “la primera 
referencia con la que se cuenta relativa a una posible reparación de la 
[alcantarilla citada] es de [24 de enero de 2008] en que se reparó y recibió 
cerca y rejilla en el nº 2” de la mencionada vía. 

 
 - Documentación acreditativa de la concesión de un nuevo trámite 

de audiencia, sin que conste la presentación de alegaciones. 
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 - Nueva propuesta de resolución de 2 de agosto de 2010, 
desestimatoria de la reclamación.  

 
Recibida dicha documentación, se reanuda el plazo para la emisión del 

dictamen. 
 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el punto 4º, regla C), por analogía con la 
regla A), apartado g), del Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del 
Consejo, por el que se determina el número, orden, composición y 
competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
No obstante, cabe formular las siguientes observaciones: 
 

a) Ha de hacerse un reproche en relación con el contenido de los 
informes técnicos, ya que estos deberían haberse pronunciado sobre el estado 
de la alcantarilla el día del percance, extremo sobre el que el Ayuntamiento 
debía ser conocedor al tratarse de una vía pública de su titularidad. 

 
Debe recordarse que la preceptividad del informe del servicio cuyo 

funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión indemnizable viene prevista 
en el artículo 10.1 del Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial. Y su 
finalidad no es otra que acreditar la existencia o no de las deficiencias alegadas.  
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El contenido de los informes emitidos impide apreciar las circunstancias 

concretas en las que se encontraba la calle en el momento del accidente; 
informes cuya finalidad, en el presente caso, era corroborar el mal estado de la 
alcantarilla, o, en su caso, desvirtuar los elementos probatorios aportados por la 
reclamante sobre el deficiente estado de la rejilla.  

 
No obstante, y dado el sentido final del presente dictamen, se procede a 

analizar el fondo del asunto, sin perjuicio de reiterar que los informes que 
deban emitirse han de ir referidos al hecho, causa y fecha de la reclamación.  

 
 b) Ha de ponerse de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 

desde que se presentó la reclamación (25 de enero de 2008) hasta que se 
formula la primera propuesta de resolución (3 de marzo de 2009); y, en 
particular, ha de reprocharse la inexplicable demora -casi un año y medio- en 
atender el requerimiento de documentación complementaria realizado por este 
Consejo. Estas circunstancias suponen una vulneración por parte de la 
Administración de principios y criterios relativos a su actuación recogidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y 
servicio a los ciudadanos, entre otros. 

 
3ª.- Concurren en el reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La competencia 
para resolver la presente reclamación corresponde al Alcalde del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la delegación de competencias que pueda existir, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21.1.s) y 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 
142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya que 
se presentó el 25 de enero de 2008 y el percance acaeció, según se desprende 
del expediente, el 26 de marzo de 2007. 

 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 

 5



 

casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
a la que se remite, de forma genérica, el artículo 54 de la también citada Ley 
7/1985, de 2 de abril. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina 

del Consejo de Estado así como la de este Consejo Consultivo, la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

 
 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la persona 

que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la ley. 
 
 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito 
se produce el daño. 

 
 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
En la esfera de las Administraciones Locales, el artículo 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, establece que “Las Entidades locales responderán 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes 
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o 
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de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. 
Este precepto es reproducido, prácticamente de forma literal, por el artículo 223 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre. 

 
No obstante lo anterior, la jurisprudencia modula el carácter objetivo de 

la responsabilidad patrimonial, al rechazar que la mera titularidad del servicio 
determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier 
consecuencia lesiva relacionada con el mismo que se pueda producir. El 
Tribunal Supremo ha declarado, en su Sentencia de 5 de junio de 1998, que “la 
prestación por la Administración de un determinado servicio público y la 
titularidad por parte de aquélla de la infraestructura material para su prestación 
no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de 
todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o 
dañosa para los administrados que pueda producirse con independencia del 
actuar administrativo, porque de lo contrario, como pretende el recurrente, se 
transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico”. Criterio que ha sido recogido en otros fallos (Sentencias 
de 13 de septiembre de 2002, 30 de septiembre y 14 de octubre de 2003, o 17 
de abril de 2007). 

 
También ha declarado el Tribunal Supremo, de forma reiterada, que no 

es acorde con el referido sistema de responsabilidad patrimonial objetiva su 
generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, para que 
exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación 
de la Administración y el resultado lesivo o dañoso producido. En este sentido, 
la Sentencia de 13 de noviembre de 1997 ya señaló que “aun cuando la 
responsabilidad de la Administración ha sido calificada por la jurisprudencia de 
esta Sala como un supuesto de responsabilidad objetiva, no lo es menos que 
ello no convierte a la Administración en un responsable de todos los resultados 
lesivos que puedan producirse por el simple uso de instalaciones públicas, sino 
que, como antes señalamos, es necesario que esos daños sean consecuencia 
directa e inmediata del funcionamiento normal o anormal de aquélla”. 

 
Por lo tanto, la responsabilidad de la Administración procederá en 

aquellos casos en que los daños sean consecuencia del funcionamiento de los 
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servicios públicos, sin que baste a estos efectos que los daños aparezcan con 
motivo u ocasión de la prestación de dichos servicios públicos. 

 
Ha de tenerse en cuenta, asimismo, la jurisprudencia según la cual, “la 

imprescindible relación de causalidad entre la actuación de la Administración y 
el resultado dañoso producido puede aparecer bajo formas mediatas, indirectas 
y concurrentes, aunque admitiendo la posibilidad de una moderación de la 
responsabilidad en el caso de que intervengan otras causas, la cual debe 
tenerse en cuenta en el momento de fijarse la indemnización. El hecho de la 
intervención de un tercero o una concurrencia de concausas imputables unas a 
la Administración y otras a personas ajenas e incluso al propio perjudicado, 
imponen criterios de compensación o de atemperar la indemnización a las 
características o circunstancias concretas del caso examinado”. E igualmente la 
que sostiene “la exoneración de responsabilidad para la Administración, a pesar 
del carácter objetivo de la misma, cuando es la conducta del propio perjudicado 
o la de un tercero la única determinante del daño producido aunque hubiese 
sido incorrecto el funcionamiento del servicio público”. 

 
5ª.- En cuanto al fondo del asunto, acreditada la lesión sufrida por el 

interesado, es preciso determinar si el daño fue o no consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal del servicio público, requisito indispensable 
para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la Administración. 

 
En el supuesto analizado, el reclamante, de 32 años de edad, alega que 

los daños se produjeron al pisar una alcantarilla que presentaba un 
hundimiento excesivo. Los testigos examinados ratifican su versión. 

 
El Ayuntamiento, sin embargo, considera que la reclamación ha de ser 

desestimada al no haberse probado la causa de la caída, ya que no existe 
atestado policial o denuncia y la declaración de los testigos examinados carece 
de imparcialidad y objetividad (al tratarse de la hermana y de la pareja del 
reclamante). Además, señala que, al no haberse acreditado tampoco el mal 
estado de la vía, la caída es imputable a una falta de diligencia del interesado. 

 
A juicio de este Consejo, no procede desestimar la reclamación. La 

valoración conjunta de los elementos probatorios obrantes en el expediente 
permite tener por cierto que el percance ocurrió como alega el reclamante. 
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En este sentido debe recordarse que, aun cuando la carga de la prueba 
pesa sobre la parte reclamante, no se puede obligar a ésta a articular una 
probatio diabolica, en el sentido de cargarle con la obligación de tener testigos 
en el momento del accidente y de que, además, no tengan relación alguna con 
ella, o, en caso contrario, ver desestimada su pretensión. 
 

Respecto a la valoración de la prueba testifical -a la que el Ayuntamiento 
niega valor probatorio en este caso-, el artículo 376 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil establece que la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos se 
valorará conforme a las reglas de la sana crítica, tomando en consideración la 
razón de ciencia que hubieren dado y las circunstancias que en ellos concurran. 
Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha declarado 
que este precepto contiene una norma admonitiva, no preceptiva, ni valorativa 
de la prueba, puesto que las reglas de la sana crítica no se hallan consignadas 
en norma positiva alguna. Ello equivale, por no encontrarse estas reglas 
formuladas en la ley o doctrina legal, a remitir a la lógica y sensata crítica y 
experiencia del juez en el marco de la apreciación de las circunstancias 
concurrentes, proscribiéndose la arbitrariedad; de modo que, en su caso, tan 
sólo sería apreciable la valoración de la credibilidad de los testigos, en relación 
con el principio de inmediación, en función de la existencia de vulneración de 
dichos principios, por estimar que dicha valoración es ilógica o disparatada; lo 
que no ocurre en el presente caso. 
 

En el caso analizado, pese a que el reclamante identificó a tres testigos, 
sólo se tomó declaración a dos (la hermana y la pareja del interesado) y se 
prescindió del tercer testigo, del cual se desconoce si tiene alguna relación con 
el reclamante. Pues bien, habida cuenta de su posible interés subjetivo, los 
testigos debían ser examinados separadamente y con rigor y profundidad, a fin 
de obtener la convicción sobre los hechos. Y, aunque así se ha actuado en el 
procedimiento, el Ayuntamiento estima que las declaraciones de las testigos 
carecen de objetividad e imparcialidad por su relación personal con el 
perjudicado.  

 
Este Consejo no comparte este criterio.  
 
Ha de recordarse que incumbe a la Administración la prueba de los 

hechos que desvirtúen los alegados. Pues bien, el reclamante ha aportado 
indicios de prueba suficiente de los hechos alegados: las manifestaciones de las 
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testigos son suficientemente detalladas -una de ellas fue testigo directo de la 
caída- y no parece existir contradicción entre ellas; pero además, estas 
versiones podrían haber sido fácilmente contrastadas si se hubiera examinado 
al tercer testigo propuesto por el reclamante en su escrito inicial. Sin embargo, 
el Ayuntamiento no ha realizado esfuerzo probatorio alguno que avale su 
postura. Por ello, las consecuencias que, de acuerdo con las reglas de la carga 
de la prueba, resultan de la inactividad probatoria del Ayuntamiento han de ser 
soportadas por éste.  

 
Expuesto lo anterior y a la vista de la documentación obrante en el 

expediente debe analizarse, de un lado, el estado de la alcantarilla y, de otro, la 
existencia o no de nexo causal con los daños ocasionados. 

 
A) Respecto a la primera cuestión, puede considerarse acreditado 

que la alcantarilla presentaba un estado inadecuado el día del percance.  
 
Aun cuando los informes no contienen pronunciamiento alguno 

sobre tal circunstancia y se limitan a afirmar que su estado actual es adecuado 
-a cuyo efecto aportan dos fotografías-, tanto el interesado como los testigos 
aseveran que en la fecha del accidente (año y medio antes de la fecha del 
informe al que se adjuntan las fotos) el sumidero presentaba un hundimiento 
de más de 30 centímetros que ha sido reparado con posterioridad. Además, el 
informe de la técnico de Residuos y Limpieza Viaria reconoce la existencia de 
una reparación de una cerca y rejilla en el nº 2 de la calle en que sucedió el 
percance (que parece coincidir con el lugar de la caída). 

 
Por tanto, al haber aportado el reclamante indicios de prueba 

suficientes del estado deficiente de la rejilla, y al no haberse probado lo 
contrario por parte del Ayuntamiento -que se ha limitado a admitir una 
reparación en dicho lugar-, ha de tenerse por acreditada la mala situación de la 
alcantarilla. Cabe afirmar, así, que el Ayuntamiento ha admitido tácitamente 
que el estado que presentaba la calle era el alegado por el interesado, al no 
haber emitido, una vez conocido el lugar exacto de la caída, un informe técnico 
que desvirtuara las alegaciones del reclamante sobre este extremo.  

 
En definitiva, ha de entenderse probado que la alcantarilla 

(ubicada en un paso de peatones según se aprecia en las fotografías), se 
encontraba en un estado deficiente, al presentar un hundimiento excesivo e 
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inadecuado para la configuración de una alcantarilla, lo que originaba una 
situación de riesgo para los peatones que transitaran por el paso de cebra.  

 
B) Con respecto a la causa de la caída, si bien no obra en el 

expediente informe policial que corrobore la versión del interesado, las testigos 
examinadas ratifican el motivo del percance y sus declaraciones, como se ha 
expuesto, han de considerarse veraces y no desvirtuadas por la Administración, 
que no ha realizado prueba alguna en contrario.  

 
Esta pasividad de la Administración y la actividad probatoria 

desplegada por el reclamante constituyen indicios de prueba suficiente de que 
los hechos pudieron ocurrir de la manera descrita por el interesado.  

 
Frente a lo señalado por el Ayuntamiento, no cabe apreciar falta 

de diligencia del reclamante en su deambular. En el caso analizado, la situación 
de riesgo creada por el mal estado de la alcantarilla, al estar ubicada en un 
paso de peatones -donde la principal atención del transeúnte ha de ser el 
tráfico-, impide apreciar negligencia del perjudicado. 

 
Por ello, al ser el Ayuntamiento el responsable de la pavimentación y 

mantenimiento de vías públicas urbanas (artículo 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril) y al no haber sido probada circunstancia alguna que pudiera 
exonerarle de responsabilidad, la reclamación ha de ser estimada.  
  

6ª.- Respecto al importe de la indemnización, la documentación obrante 
en el expediente no permite a este Consejo pronunciarse sobre el montante de 
la indemnización, puesto que los informes médicos aportados no precisan ni el 
periodo de recuperación ni las secuelas que, en su caso, puedan derivarse.  

 
Por ello, la cantidad a abonar deberá concretarse en posterior expediente 

contradictorio. Ello se entiende sin perjuicio de su actualización, en los términos 
previstos en el artículo 141.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
 

III 
CONCLUSIONES  

 En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 
informa: 
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Procede dictar resolución estimatoria en el expediente de responsabilidad 

patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
xxxxx, debido a los daños sufridos en un accidente por el mal estado de la 
calzada. 

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 
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